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seguros legalmente establecida en Colombia, que 
ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) 
del valor total del estímulo, con una vigencia igual 
a la fecha límite de ejecución del proyecto selec-
cionado y cuatro (4) meses más. 

•	 Certificación de afiliación activa al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. Deberá 
presentar solo la certificación del representante 
de la agrupación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Durante la ejecución de la 
propuesta el ganador mantendrá vigentes las pólizas; 
en caso de cualquier modificación deberán ampliarse 
las mismas.

ARTÍCULO TERCERO: Con la aceptación del estímulo, 
el ganador se compromete a cumplir con los deberes 
generales contemplados en el documento denominado 
“CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
2020”, y aquellos establecidos de manera específica 
en las condiciones específicas de participación de la 
convocatoria “Beca de Circulación en los Distritos 
Creativos de Bogotá”.

ARTÍCULO CUARTO: La fecha límite de ejecución 
de las propuestas seleccionadas es el treinta (30) de 
noviembre de 2020, de conformidad con lo señalado 
en las condiciones específicas de participación de la 
convocatoria. 

ARTÍCULO QUINTO: El seguimiento a la ejecución de 
los deberes de los ganadores corresponderá a Mario 
Arturo Suárez Mendoza, Contratista de la Dirección 
de Fomento de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte.  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa notificar electrónicamente el contenido 
de la presente resolución al ganador seleccionado 
al correo electrónico registrado por el participante al 
momento de inscribir su propuesta, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 
2011 y artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presente 
resolución a Mario Arturo Suárez Mendoza, Contra-
tista de la Dirección de Fomento; al Grupo Interno de 
Recursos Financieros, a la Dirección de Fomento, así 
como a la Oficina Asesora de Comunicaciones de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para lo de sus competencias.

ARTÍCULO OCTAVO: Ordenar a la Dirección de Fo-
mento publicar la presente resolución en el micrositio 
de convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recrea-
ción y Deporte.

ARTÍCULO NOVENO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido de 
la presente resolución en el Régimen Legal de Bogotá 
y en la Gaceta Distrital. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su expedición y contra él 
no proceden los recursos en los términos del artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de julio de dos mil  veinte (2020).

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

Resolución Número 332
(Julio 17 de 2020)

“Por medio de la cual se determina el alcance de 
la competencia como autoridad especial de policía 

para la protección de los Inmuebles de Interés 
Cultural del ámbito distrital, sus colindantes, así 

como los Sectores de Interés Cultural se garantiza 
la doble instancia en la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte, en el marco del 
Acuerdo 735 de 2019, expedido por el Concejo de 

Bogotá y se dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por la 
Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 

2008, la Ley 1801 de 2016, el Decreto Nacional 1080 
de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 2358 de 2019, el Acuerdo 257 de 2006, 

Decreto Distrital 070 de 2015, Decreto Distrital 037 
de 2017, el Acuerdo Distrital 735 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 72° de la Constitución Política de 1991 
establece que el “patrimonio cultural de la Nación está 
bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológi-
co y otros bienes culturales que conforman la identidad 
nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles”.

Que de conformidad con el artículo 211 de la citada 
norma, corresponde a la ley fijar las condiciones para 
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que las autoridades administrativas puedan delegar 
funciones en sus subalternos o en otras autoridades.

Que de conformidad con el artículo 8° de la Ley 397 de 
1997, modificado por el artículo 5° de la Ley 1185 de 
2008, a las entidades territoriales les corresponde la 
declaratoria y manejo de los bienes de interés cultural 
del ámbito departamental, distrital, municipal, de los te-
rritorios indígenas y de las comunidades negras de que 
trata la Ley 70 de 1993, a través de las gobernaciones, 
alcaldías o autoridades respectivas, previo concepto 
favorable del correspondiente Consejo Departamental 
de Patrimonio Cultural o del Consejo Distrital de Patri-
monio Cultural, en el caso de los distritos.

Que el artículo 4 del Decreto 070 de 2015 establece 
las competencias de la Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, y faculta el diseño de estrategias 
de divulgación y conservación del patrimonio cultural 
tangible e intangible y efectuar la declaratoria, exclu-
sión, cambio de categoría y aprobación de los bienes 
de interés cultural del ámbito Distrital y Planes Espe-
ciales de Manejo y Protección de los mismos, previo 
concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.

Que mediante normas de carácter nacional se encuen-
tran establecidos el Sistema Nacional de Patrimonio 
Cultural, el Régimen Especial de Protección de los 
Bienes de Interés Cultural y los instrumentos y proce-
dimientos que se deben adelantar para la salvaguardia, 
protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio 
cultural.  Dichas normas son de superior jerarquía en 
el Ordenamiento Territorial, por lo cual, una vez esta-
blecidas prevalecen sobre las demás disposiciones 
normativas.

Que el Nuevo Código Nacional de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana -Ley 1801 de 2016- modificada por 
la Ley 2000 de 2019, en el Parágrafo 1º. del artículo 
198, otorgó facultades de Autoridad Especial de Policía 
para la protección al Patrimonio Cultural del ámbito 
Distrital, y en desarrollo de sus funciones impondrán 
las medidas correctivas respectivas encaminadas a 
detener la afectación al Bien de Interés Cultural.  En 
virtud de lo anterior, la Secretaria Distrital de Cultural 
de Recreación y Deporte, es competente para conocer, 
imponer y ejecutar las medidas que correspondan, 
cuando se presente comportamientos contrarios a la 
protección y conservación del Patrimonio Cultural que 
se establece el numeral 7º del artículo 115, como de los 
comportamientos contrarios a la integridad urbanística 
conforme lo dispone el literal B del artículo 135, a un 
Bien de Interés Cultural, sus colindantes e inmuebles 
localizados en Sectores de Interés Cultural, dando 
aplicación a lo establecido en la Parte Primera de la Ley 
1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo CPACA–, según lo 
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 214 ibídem.

Que el artículo 239 de la citada Ley dispuso “(…) 
APLICACIÓN DE LA LEY. Los procedimientos por 
contravenciones al régimen de Policía, así como los 
procedimientos administrativos sustituidos por la pre-
sente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de 
la misma se estén surtiendo, serán adelantados hasta 
su finalización, conforme a la legislación vigente a la 
fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su 
iniciación”, manifestando que los Alcaldes Locales 
conservan la competencia para tramitar los procesos 
radicados antes del 29 de enero de 2017, fecha en 
que entró a regir el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.

Que el Decreto Distrital 037 de 2017 modificó la es-
tructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y en su artículo 3, literal 
b,) define como una de sus funciones, la siguiente: “(…) 
b. Diseñar estrategias de divulgación y conservación 
del patrimonio cultural tangible e intangible (…)”   Así 
mismo el artículo 5, literal n) de la citada norma señala 
dentro de las funciones asignadas a la Secretaría del 
Despacho la de “(...) expedir los actos administrativos 
y celebrar de acuerdo con su competencia, los con-
tratos y convenios que sean necesarios para el cabal 
cumplimiento de las funciones de la Secretaría, sin 
perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servi-
dores públicos de la entidad(...)”

Que, a su vez el artículo 14 ibídem, establece dentro 
de las funciones de la Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio la de “(...) a. Gestionar la formulación e 
implementación de políticas para los campos del arte, 
la cultura y el patrimonio cultural en el marco del Sis-
tema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio (…)”, Así 
mismo el artículo 15 de la norma señalada, dispone 
como función de la Subdirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio la de “(...) k. Diseñar estrategias de divul-
gación y conservación del patrimonio cultural tangible 
e intangible en coordinación con el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural (...)”, y el artículo 16 establece para 
la Subdirección de Infraestructura Cultural la de “(…) a. 
Articular y acompañar las estrategias conducentes al 
fortalecimiento de la infraestructura cultural del Distrito 
Capital, en coordinación con otros entes competentes 
del orden distrital y nacional (…)”

Que el literal i del artículo 8 del Decreto 037 de 2017, 
para la Oficina Asesora de Jurídica establece como una 
de sus funciones: “(…) i. Proyectar los actos adminis-
trativos que resuelvan las solicitudes de revocatoria, 
recusación y recursos interpuestos contra los actos 
administrativos de competencia del Despacho de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”.
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Que la Resolución 535 del 1º de noviembre de 2017, 
delegó en el Director (a)  de Arte, Cultura y Patrimonio 
esta  competencia con el apoyo de la Subdirección de 
Arte, Cultura y Patrimonio, y que en la actualidad se 
considera necesario contar con el apoyo de la Subdi-
rección de Infraestructura Cultural, para el desarrollo 
y acompañamiento técnico en el ejercicio de la función 
de Autoridad Especial de Policía para la protección 
al Patrimonio Cultural del ámbito Distrital, así como 
determinar la segunda instancia.

Que el Acuerdo Distrital 735 del 9 de enero de 2019 
“Por el cual se dictan normas sobre competencias y 
atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía, 
se modifican los Acuerdos Distritales 79 de 2003, 257 
de 2006, 637 de 2016, y se dictan otras disposicio-
nes” en el artículo 21, determinó la competencia en la 
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
a través de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio 
para conocer en Primera Instancia de los comporta-
mientos contrarios a la Protección y Conservación del 
Patrimonio Cultural de los inmuebles de Interés Cultu-
ral del ámbito distrital, sus colindantes, así como los 
Sectores declarados como Bienes de interés Cultural 
y sus Colindantes, y en el Secretario(a) de Despacho, 
de la entidad, para conocer de la Segunda Instancia.

Que el Decreto 2358 de 2019 “Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado 
con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial”, en su 
artículo 2 que modificó el artículo 2.3.1.3. del Decreto 
1080 de 2015, define las competencias específicas 
sobre Bienes de Interés Cultural -BIC- de los Distritos, 
estableciendo las medidas para la protección, salva-
guardia y sostenibilidad del Patrimonio Cultural. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Despacho de 
la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar la competencia 
para adelantar en Primera Instancia las actuaciones 
administrativas de acuerdo con las funciones de autori-
dad cultural establecidas en el Acuerdo Distrital 735 del 
9 de enero de 2019 y la Ley 1801 de 2016 -CNSCC-, 
y en  aplicación del procedimiento establecido en la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 -CPACA-, en 
el(a) Director(a) de Arte, Cultura y Patrimonio, como 
Autoridad Especial de Policía para la Protección al 
Patrimonio Cultural del ámbito Distrital, quien deberá 
tomar y ejecutar las medidas correctivas necesarias 
para proteger los valores culturales, históricos, arqui-
tectónicos, patrimoniales, urbanísticos o paisajísticos 
de los Inmuebles de Interés Cultural del ámbito distrital, 

sus colindantes, así como de los Sectores de Interés 
Cultural de la ciudad que ameritaron su declaratoria.

PARÁGRAFO: A partir de la vigencia del Acuerdo 735 
de 2019 expedido por el Concejo de Bogotá, el (la) 
Secretario (a) de Despacho de la Secretaria Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte resuelve el recurso 
de apelación de las actuaciones administrativas de 
primera instancia falladas por la Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio de la entidad.

La sustanciación de los recursos de apelación la ade-
lantara la Oficina Asesora de Jurídica de la SCRD.

ARTÍCULO SEGUNDO: La sustanciación de la primera 
instancia, deberá contar con el apoyo técnico, adminis-
trativo y funcional de la Subdirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio y la Subdirección de Infraestructura Cultural 
de la entidad, la cual comprende todos los trámites, 
inherentes a la actuación administrativa que se siga 
por comportamientos contrarios a la protección y con-
servación del Patrimonio Cultural (Num. 7º. Del Art. 115 
Ley 1801 de 2016), así como de los comportamientos 
contrarios a la integridad urbanística (Literal B del Art. 
135 Ley 1801 de 2016), respecto de un Bien de Interés 
Cultural del ámbito distrital, sus colindantes, así como 
en los Sectores de Interés Cultural del ámbito Distrital.

ARTÍCULO TERCERO: La función de Autoridad Espe-
cial de Policía para la protección al Patrimonio Cultural 
del ámbito Distrital se deberá ejercer de conformidad 
con la Constitución Política, la Ley 397 de 1997 mo-
dificada por la Ley 1185 de 2008, el Decreto 070 de 
2015, la Ley 1801 de 2016 -Código Nacional de Segu-
ridad y Convivencia Ciudadana CNSCC-, el Acuerdo 
Distrital 735 de 2019, el Decreto 2358 de 2019, el 
Manual específico de Funciones y Competencias de 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y en la norma que las modifique, adicione o sustituya, 
así como los procedimientos de primera y segunda 
instancia adoptados para este efecto.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa de la entidad comunicar la presente 
resolución al(a) Director(a) de Arte, Cultura y Patrimo-
nio, al(a) Subdirector (a)de Arte, Cultura y Patrimonio, 
al Subdirector (a) de Infraestructura y a la Jefe de la 
Oficina Asesora de Jurídica de esta Secretaría, para 
lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa de la entidad, la publicación en la 
Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deroga la 
Resolución 535 del 1º de noviembre de 2017 y demás 
actos que le sean contrarios.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución entrará 
a regir a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de julio de dos mil  veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Resolución Número 333
(Julio 17 de 2020)

“Por medio de la cual se designan los jurados 
que tendrán a cargo la evaluación de las 

propuestas habilitadas para la Beca “Iniciativas 
culturales de mujeres diversas para la promoción 

de una cultura libre de sexismos” en el marco 
del Programa Distrital de Estímulos 2020 y el 
convenio interadministrativo 236 SCRD y 441 

de 2017 celebrado con la Secretaría de la Mujer, 
y se ordena el desembolso de los estímulos 

económicos”

EL SECRETARIO DE DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE,
 En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 397 

de 1997, el Acuerdo Distrital N° 257 de 2006 y el 
Decreto Distrital N° 037 de 2017 y demás normas 

concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”.

Que, el artículo 71 de la Constitución Política de 
Colombia dispone: “La búsqueda del conocimiento 
y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento 

a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las 
demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímu-
los especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades”.

Que, de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
recopilada en el Decreto 1080 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamento del Sector 
Cultura” señala en el numeral tercero del artículo 1° lo 
siguiente: “El Estado impulsará y estimulará los pro-
cesos, proyectos y actividades culturales en un marco 
de conocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministerio 
de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, 
talleres de formación artística, apoyo a personas y 
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, ex-
posiciones, unidades móviles de divulgación cultural, 
otorgará incentivos y créditos especiales para artistas 
sobresalientes, así como y para integrantes de las 
comunidades locales en el campo de la creación, la 
ejecución, la experimentación, la formación y la inves-
tigación a nivel individual y colectivo...”.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en desarrollo de las funciones otorgadas a la 
Subsecretaría de Gobernanza, en el Decreto Distrital 
037 de 2017, artículo 12, literal b, le corresponde: “Di-
rigir actividades relacionadas con el diseño, ejecución 
y seguimiento de las convocatorias públicas ofertadas 
a través del Programa Distrital de Estímulos y del Pro-
grama Distrital de Apoyos Concertados y bajo criterios 
de equidad, pertinencia y transparencia”.

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecuta el Programa Distrital de Estímulos, 
que tiene como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 


